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La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida 
y el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el
art. 138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a dis-
posición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Pú-
blico de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, local, 
11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: CA-7012/51.
Finca: 141976.
Municipio (provincia): Jerez de la Fra.
Dirección vivienda: Avda. José León de Carranza, 29, 5, 2.º C.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Amelia Vi-
llalba Valencia.

Cádiz, 26 de mayo de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, de la Geren-
cia Provincial de Cádiz de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo que se cita.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, se comunica que se ha abierto expediente 
de desahucio administrativo contra doña Ana García Heredia, 
DAD-CA-2010-0014, sobre la vivienda perteneciente al grupo CA-
0915, finca 59778, sita en José de Espronceda, 2, 7.º B, 11207, 
Algeciras (Cádiz), y dictado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 
4 de marzo de 2010, donde se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Ocupar una vivienda o sus zonas comunes, locales o 
edificación complementaria sin título legal para ello.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el ar-
tículo 15, apartado 2, letra f), de la Ley 13/2005, de 11 de noviem-
bre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. En cuanto 
no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta de aplicación el 
derecho supletorio estatal VPO: el art. 138 de Decreto 2114/1968, 
de 24 de julio, y el artículo 30 del R.D. 2960/1976, de 12 de no-
viembre. El procedimiento está previsto en el artículo 16, apartado 
3, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, y supletoriamente en 
el artículo 142 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 

Público de Viviendas de EPSA, sita en Avda. de Andalucía, 24, 
Local, 11008, Cádiz, así como la totalidad del expediente ad-
ministrativo. 

Matrícula: CA-0915/54.
Finca: 59778.
Municipio (provincia): Algeciras.
Dirección vivienda: José de Espronceda, 2, 7.º B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Ana García 
Heredia.

Cádiz, 27 de mayo de 2010.- El Instructor, José Díaz López; 
el Secretario, Mariano García Manzorro. 

 ANUNCIO de 28 de mayo de 2010, de la Gerencia 
Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan, resolución recaída en expedientes 
de desahucio administrativo que se cita sobre viviendas 
de protección oficial de promoción pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución contractual y el desahucio de 28 
de mayo de 2010, por «No destinar la vivienda a domicilio ha-
bitual y permanente sin haber obtenido la preceptiva autoriza-
ción administrativa», causa c) prevista en el artículo núm. 15, 
apart. 2,º de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas 
para la vivienda protegida y el suelo.

La resolución de desahucio se encuentra a su disposición 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, o a 
través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Esta Resolución no es firme y contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, con-
forme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Matrícula: JA-0977.
Municipio (provincia): SC_45147.
Finca: Linares (Jaén).
Dirección vivienda: Pl. Manuel Andújar, 6, 1 A.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Moreno Moreno, Antonio.

Jaén, 28 de mayo de 2010.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 28 de abril de 2010, de la Gerencia Pro-
vincial de Sevilla, de la Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía, por el que se notifica propuesta de resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-SE-2009-0117.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.
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Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en ex-
pediente de desahucio administrativo contra Antonio Santiago 
Gómez, DAD-SE-2009-0117, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo SE-7045, finca 6582, sita en Bda. Misionero Lora, 4, 
2.º bajo, en Gelves (Sevilla), se ha dictado propuesta de reso-
lución de 27 de abril de 2010 donde se le imputan la causa 
de desahucio conforme a la normativa VPO vigente en nuestra 
Comunidad: 

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria, así como de las cantidades que sean 
exigibles por servicios, gastos comunes o cualesquiera otras 
establecidas en la legislación vigente. 

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en 
el artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 de 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábi-
les a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, con objeto de que pueda formular alegaciones propo-
ner pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Avda. Bueno Monreal, núm. 58, 
5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo. 

Matrícula: SE-7045.
Finca: 6582.
Municipio (provincia): Gelves.
Dirección vivienda: Bda. Misionero Lora, 4, 2 bj.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Santiago Gómez, Antonio.

Sevilla, 28 de abril de 2010.- El Instructor, Mar Gutiérrez
Rodríguez; el Secretario, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2010, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 24 de junio de 2002.

Beneficiario: Juan Antonio Galdeano Belmonte.
Expediente: MA/AAI/03266/2003.
Importe: 3.006.

Beneficiario: Juan Antonio Cabrera Aguera.
Expediente: MA/AAI/03597/2003.
Importe: 3.006.

Beneficiario: Enrique Deckler Colomer.
Expediente: MA/AAI/03683/2003.
Expediente: 3.006.

Málaga, 24 de mayo de 2010.- El Director, P.S. (Decreto 
170/09, de 19.5), la Secretaria Provincial, M.ª Carmen López 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 27 de mayo de 2010, de la Dirección 
General de Seguridad y Salud Laboral, sobre empla-
zamiento.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo ante el que se sigue el procedimiento 
de referencia, se le emplaza para que pueda comparecer y 
personarse en el plazo de nueve días, mediante abogado y pro-
curador, o sólo con abogado con poder al efecto, haciéndole 
saber que de personarse fuera del indicado plazo, se le tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personase oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarle notificación de clase alguna.

Núm. Expte.: SL-75/04.
Núm. Acta: 1026/04.
Núm. Rec. Cont. Admtvo.: 209/10.
Destinatario: Solurban Construcciones, S.L.
Acto: Emplazamiento en el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sección 1.ª, Sala de lo Contencioso-Administrativo. 
PRO-O 209/10.
Fecha: 17 de mayo de 2010.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Sevilla, 27 de mayo de 2010.- La Directora, Esther Azorit 
Jiménez. 

 ANUNCIO de 26 de mayo de 2010, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de 
la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4, del Real 
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito de Esta-
tutos de las Organizaciones constituidas al amparo de la Ley 
19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos en el mismo, 
se hace público que en este Consejo, el día 25 de mayo de 
2010, fue presentada solicitud de depósito de los Estatutos 
de la organización empresarial denominada «Federación An-
daluza de Asociaciones de Empresarios Comercializadores 
Hortofrutícolas» (Ecohal-Andalucía). El ámbito territorial es au-
tonómico y su ámbito funcional asociaciones de empresas de 
contratación de productos hortofrutícolas en origen medianre 
subasta –alhóndigas– y/o su comercialización.

Como firmantes del acta de constitución figuran las aso-
ciaciones: Ecohal-Alhóndigas de Almería, Asociación de Alhón-
diguistas de Granada, y Asociación Ecohal Málaga.


